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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 475-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 16 de Noviembre del2022.

VISTO:

El, INFORMENº 842-2022-GM/MDSM, presentadoporelGerente Municipal de esta Entidad, INFORMELEGAL
Nº 1822-2022-MDSM-GAJ, emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, Informe ACOP N 279-2022­
MDSM/GDUR/SGEIP-EYLS, del administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, Informe Nº 1985-
2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública, Informe N° 4471-2022­
MDSM/GDUR-NADG del Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural, mediante los cuales solicitan declararprocedente la
solicitud de Ampliación de PlazoN 02, de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo de la L.E. N° 86462 del Caserío
de Chuyo, distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento de Ancash", por el plazo de diecisiete {17) días
calendario,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art, II del
Título Preliminar de la Ley N° 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 1822-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
esoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Confecha 1O de noviembre del presente año, la Gerencia de Desarrollo
rbanoy Rural remitió el documento de la referencia, sobre el pedido de Ampliación de Plazo Nº 02 del Contrato de

Licitación Pública N° 021-2021-MDSM/CS-1, Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio
Educativo de la I.E. N° 86462 del Caserío de Chuyo, distrito de San Marcos, provincia de Huari, departamento de

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1822-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informaque: De la revisión de losdocumentos,y estandoa lo señaladoporla Gerencia
~ Desarrollo Urbanoy Rural, la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Públicay el Administrador de Contratos de
- ras Públicas, a efectos de evaluar la Ampliación de Plazo Nº 03 de la Obra señalada, la misma que deberá tomar en
c enta lo establecido en los artículos 178º y 198° del Reglamento de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del

k ;stado, aprobado mediante Decreto SupremoN 344-2018-EF, en adelante el Reglamento, vigente al ser el contrato
, suscrito el 14 de octubre del 2021, que señala lo siguiente:

Que, el Artículo 178 de la norma antes señalada sobre Suspensión del plazo de ejecución, establece que:
178.1. Cuando se produzcan eventos no atribuibles a las partes que originen la paralización de la obra, estas pueden
acordarpor escrito la suspensión del plazo de ejecución de la misma, hasta la culminación de dicho evento, sin que ello
suponga el reconocimiento de mayoresgastosgeneralesy costos directos, salvo aquellos que resulten necesarios para
viabilizar la suspensión. 178.2. Reiniciado el plazo de ejecución de la obra corresponde a la Entidad comunicar al
contratista la modificación de lasfechas de ejecución de la obra, respetando los términos en los que se acordó la
suspensión. 178.3. Cuando se produzca la suspensión del contrato de obra según lo previsto en el numeral 178.1
precedente, corresponde también la suspensión del contrato de supervisión sin que ello suponga el reconocimiento de
mayoresgastosgeneralesy costos directos, salvo aquellos que resulten necesarios para viabilízar la suspensión. Esta
disposición también se aplica en caso la suspensión de la ejecución de la obra se produzca como consecuencia del
sometimiento a arbitraje de una controversia. Lo dispuesto en este numeral resulta aplicable a los contratos de
supervisión de servicios. 178.4. El contratista puede suspender la ejecución de la prestación en caso la Entidad no
cumpla con el pago de tres {3) valorizaciones consecutivas; para tal efecto, el contratista requiere mediante
comunicación escrita que la Entidadpague por lo menos una (1) de las valorizacionespendientes en un plazo no mayor
de diez {10) días. Si vencido el plazo el incumplimiento continúa el residente anota en el cuaderno de obra la decisión
de suspensión, que se produce al día siguiente de la referida anotación. 178.5. La suspensión del plazo regulado en el
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numeral anterior da lugar al pago de mayores gastos generales variables, directamente vinculados, debidamente
acreditados. En este caso también corresponde la suspensión del contrato de supervisión, aplicándose la regla
contenida en elpresente numeral. 178.6. En caso se resuelva el contrato de ejecución de obra, las partes pueden acordar
suspender el plazo de supervisión hasta que se contrate la ejecución del saldo de obra. 178.7. Cuando se resuelva el
contrato de supervisión, las partes pueden acordar suspender el plazo de ejecución del contrato de ejecución de obra,
hasta que se contrate un nuevo supervisor. 178.8. Lo dispuesto en los numerales 178.6 y 178. 7 del presente artículo
resulta aplicable a otros contratos que por su naturaleza requieran supervisión. 178.9. En los casos descritos en los
numerales 178.6 y 178.7, la suspensión no genera el reconocimiento de mayores gastos generales ni costos directos,
salvo aquellos que resulten necesarios para víabílízar la suspensión;

Que, elArtículo 198 de la norma precedentemente señalada sobre Procedimiento de ampliación de plazo,
prescribe que: 198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo
precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las
circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto,
señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios
unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la conformidad emitida por el
supervisor, y elfinal de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud de ampliación
de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta
crítica del programa de ejecución de obra vigente. 198.2. El inspector o supervisor emite un informe que sustenta
técnicamente su opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo
no mayor de cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre
icha ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados desde
1 día siguiente de la recepción del indicado informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse

pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en
su informe. 198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe al que se refiere el numeral anterior, la Entidad
resuelve sobre la ampliación solicitada y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15) días
hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previsto para el inspector o supervisor, bajo responsabilidad. 198.4. Si
dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se pronuncia y no existe opinión

4, del supervisor o inspector, se considera ampliado el plazo solicitado por el contratista. 198.5. Cuando las ampliaciones
"yl se sustenten en causales que no correspondan a un mismo periodo de tiempo, sea este parcial o total, cada solicitud de
~ mpliación de plazo se tramita y resuelve independientemente. 198.6. Cuando se trate de circunstancias que no tengan
r:' cha prevista de conclusión, hecho que es debidamente acreditadoy sustentado por el contratista de obra,y no se haya

uspendido el plazo de ejecución contractual, el contratista puede solicitary la Entidad otorgar ampliaciones de plazo
parciales, a Ji n de permitir que el contratista valorice los gastos generales por dicha ampliación parcial, para cuyo
efecto se sigue el procedimiento antes señalado. 198.7. La ampliación de plazo obliga al contratista, como condición
para el pago de los mayores gastos generales, a presentar al inspector o supervisor la programación CPM que
corresponda y su respectivo calendario de avance de obra valorizado actualizado y la programación CPM
correspondiente, la lista de hitos no cumplidos, el detalle del riesgo acaecido, su asignación así como su impacto
considerando para ello solo las partidas que se han visto afectadasy en armonía con la ampliación de plazo concedida,
en un plazo que no puede exceder de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación al
contratista de la aprobación de la ampliación de plazo. El inspector o supervisor los eleva a la Entidad, con los reajustes
que puedan concordarse con el contratista, en un plazo máximo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de
la recepción del nuevo calendario presentado por el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a
partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad se pronuncia sobre dicho
calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todos sus efectos al anterior. De no pronunciarse la Entidad
en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el inspector o supervisor. 198.8. Cualquier
controversia relacionada con las solicitudes de ampliación de plazo puede ser sometida al respectivo medía de solución
de controversias dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la fecha en que la Entidad debió notificar su
decisión o de la notificación de la denegatoria, total o parcial, de la solicitudformulada";
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Que, mediante INFORME LEGAL N 1822-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuna Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Conforme se observa de los actuados administrativos respecto a la
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'6/NCID,1 MONTOl DESCRIPC/ON

a). PRESUPUESTO CONTRACTUAL $/3254,882.29 100.00 %
rora$a#/
tritu

b). ADICIONAL DE OBRA N"01 s_¡228.267.SZ 7.01 %

c). DEDUCTIVO DE OBRA NO1 ·s¡o.oo 0%

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO S/228,267.52 7.01 %
DEPRESTACIONADICIONAL N° 01 DEOBRA

[

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicional N O1 de la obra "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓNEDUCATIVA N" 86462 DEL CASERIO CHUYO DEL DISTRITO DE SANMARCOS- PROVINCIA
LE HUANI - LEY'AKIAMENTÓEANASiicon CUI N454, et monto de mcdenca aeu presupuesto aetaconat de üra es de
S/228,267.52 (Dascientos Veintiocho MilDoscientos Sesentay Siete con 52/100 Soles], con un porcentaje de variación de 7.01 %,y
rnn un nlmrntrnrtnl re treinta?dirnlendrincún elluient dtll>

I

Ampliación de Plazo Nº 02 de la Obra señalada, con fecha 07 de setiembre del 2022, la Municipalidad emitió la
Resolución de Alcaldía N 374-2022-MDSM/HRI/A, resolviendo lo siguiente:

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina GeneraldeAdministración cautelaryhacercumplir queel contratista
dentrodel plazo legalcumpla con amplarelmonto de lagarantíade/elcumplimentocomo consecuencade laaprobacónde la
prestaciónAdicionalde Obra N" 01 sealado precedentemente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública NOTIFICAR con la presente

/ 7%1"4222%21%.. ...reses=
deficiencia cometida porpartedel Proyectista en la elabaroci6n delf:Xpediente Técnico de la obra señalada en elArtículo Primero
de lapresente Resolución, a efectos, de corresponder, sea derivado al Tribunalde Contrataciones del Estado conforme al Artículo
SO, Inciso 50.1 literalm) de la Ley de Contratacionesdel Estado.

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR una copiade la presente Resolucióna laSubgerencia de Estudiosde Proyectosde Inversión
P±!:a 5q ccc: ccka :!' dc::: :55:::,c2 cha:z:a± {s raza7y7a52{a3
que segenero ti adiciono/con deductivo vinculante, en el caso en concreto, enfunción del expediente técnico aprobado.

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR, a la Unidadde Informática de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, publicar en el
Portal Institucional de lo Entidad la presenteResolución, conforme a Ley.
\ REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Que, mediante INFORME LEGAL N 1822-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoríajurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, la anotación en el Cuaderno de Obra del Residente de Obra
del inicio de la Ampliación de Plazo N° 02 es el Asiento Nº 101 (folio 59), defecha 23 de marzo del 2022y la anotación
en el Cuaderno de Obra del Residente de Obra de la finalización de la Ampliación de Plazo Nº 02 es el Asiento Nº
2523(folio 55), defecha 11 de octubre del 2022;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1822-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoríajurídica de esta Entidad, informa que: Además, mediante Carta Nº 035-2022/CONSORCIO CHUYO/EAUEjRL,
defecha 18 de octubre del 2022, el Representante Legal Común del CONSORCIO CHUYO, encargado de la ejecución de
la Obra: "Mejoramiento delServicio Educativo de la I.E. Nº 86462del Caserío de Chuyo, distrito de San Marcos, provincia
de Huari, departamento de Ancash", remitió dentro del plazo legal al CONSORCIO SUPERVISOR CHUYO encargado de
la Supervisión de la referida Obra la Carta Nº 027-2022/CONSORCJO CHUYO con el "Informe Técnico Nº 08", precisando
lo siguiente:
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9.- CONCLUSIONES

!il.1.- La ruta critica del adiciQnal Nº 01 es la ejecución de la viga de amarre de sección tipica
rectangularde 0.40 X0.30m de concreto armado-en el-módulo E-grass sintético donde vincula
con la construcción de ESTRUCTURA METÁUCA- COBERTURA, ras columnas de sección
tlpica 0.60x0.40m de concreto armado se encuentran construidos faltando•construir las vigas
de amarre que limita la construcción de ESTRUCTURA METÁLICA - COBERTURA. Donde
se requiera de 17 dlas calendario para la ejecución de la viga de amarre, Tiempo saldo
conlractuar es de 13 días calendarios para termina, el contrato principal teniendo un tiempo
total de 30días oafendarioe; por lo tanto, se soliolta la ampliaolón de plazo N• 02 de 17 dlas
calendarios según diagrama PERT

9.2.- De lo senalado y sustentado, la presente solicitud de ampliación de plazo Nº 02 por(17) diez
Y siete días cafendari0o, por aprobación de adicional debe considerarse precedente, ye que
se ha cumplldo con lo normado en el Articulo 197 del Reglamento de la Leyde Contrntaciones
del Estado. En consecuencia, este plazo necesario para la ejecución de la obra se sumaria a
los 180 dlas calendarios de plazo contractual y sumando los diez siete dlas (17) dlas de la
presente solicilud de amplíación de plazo parcial Nº 02 la nueva fecha da término de obra es
el 09/1112022
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9.3.- Es necesario considerar el calendario de obt--a del adicional con el fin de dar cumplimiento a
las melas físicas del adicional de obra amparado en el Reglamento de la Ley de
Conlrataoiones del Estado, Artículo 197,Causmtede ampliación de plaao; R)G4andoes
necaeado un orazo adicionar Para la &IAC:11clón d9 fa prestación adicionar de obra. (•.. ).
En consecuencia, la prórroga de plazo cuantificado y solicitada es de treinta (30) dlas
calendaños

Que, mediante INFORME LEGAL N!! 1822-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, el 18 de noviembre del presente año, a través de la Carta
Nº 029-2022-CONSORCJO CHUYO-RC/SO el Consorcio Supervisor de la Obra indicada, dentro del plazo legal, presentó
a la Municipalidad el "Informe Nº 001-2022-CONSORCJO CHUYO-MRGR/so•: señalando que:

.#IUO MI COMCi 9ONt Y FECOMENDACoNE s

3.1. CONCLUSIONES

Que de acuordo a lverificclót y revisión del JNFORME TÉCNtCO N" 08 presento<:ldO
por et contratista presentado con CARFA N" O35 2022CONSORCIO CHUYO/EAUE/RL
os rroCEDENTE 'a solicitad do arnplieción de pizo por 30 aras ca!Hndarios pa,.-él
alocución ao adtconal do obra notificado con RESOLUCfONDEALCALDIAN... 374-2022-
MDSM/HRI//.\.

La nuev.a fecha do culminación por arnpliaclón de pi.azo excepclonaf de Ja supervisión de
obro senit el 09 de noviernbrt::t d0l 2022; pero esto sujeto a modJflcaciones por tt"árnltes
admlnistrnlfvos do celníclo do obra .

. ·· Do. fo setl i'Jlo;;1do y sustentado. la presente solicitud to ampliación do plazo 1y 02
por (17) diez y siete dias caleraarios, por aprobación de adicjonal debe
consid01·a,·se precedente, ya que se ha cumplido con lo normado en el Articulo
197 del Reglarnenro (.1e la Ley de Contrataciones del Estado. En consecuencia,
esre plazo necesario para la ejecución de la obr.=:::t sf"...'t st.irriaría a los 180 dlas
cafendarios de plazo contractual y sumando los dio siete dios (17) dias de lo
presente solicitud de ampliación de plazo parcial N .. 02 la nueva fecha de término
de obra es ol 09/11/2022

3.2. BECQMEl',,ID~=

Aprobar a la brovedad posible la Ampllaclón de Pf<""lzo <le la Supervisión do Otr por
Veintidós (22) o;as Calendarios, según los pl,c1z.os establecidos.

Brindar fa Certificación P,·osupllestada para la Supervisión de Obra tJe acuerdo a la
CLAUSULA CUAHTA de pago moncindo on o! CONTF2ATO N240 2021 MDGMCS­
3, dc,r1de de acuerdo a la tc::1ri.fa µo,· dla durante 22 di.as nos da un monto do SI. 18,386.72.
.COCO Mn, TFCCINTOS OCHENTA Y SEIS CON 72/100).

Que, mediante Informe ACOP Nº 279-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-EYLS, el Ing. Edgar Yovani López So/is
administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: Luego
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de la revisión de la CARTA Nº 029-2022-CONSORC/O CHUYO-RC/SO {Registro Nº 2243442.001). Presentado por el
representante común del CONSORCIO SUPERVISOR CHUYO, Sra. Nancy E. Melgarejo Chávez, se ha llegado a las
siguientes conclusiones: El Supervisor de la Obra lng. Mario Rafael Guerrero Rodríguez, a través del INFORMEN 001­
2022-CONSORCIO CHUYO-MRGR/SO, defecha 18 de octubre del 2022, presenta Informe de aprobación de ampliación
de plazo N° 02 de obra, para la ejecución de adicional de Obra N° O1 de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 86462 DEL CASERÍO CHUYO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS
PROVINCIA DE HUARI DEPARTAMENTO DEANCASH", por lo que, luego del análisis de los documentos, se determina
declarar procedente la ampliación de plazo Nº 02, por un periodo de diecisiete (17) días calendario, para la ejecución
de adicional de obra N° O1, Cabe mencionar que dicho trámite se encuentra de acuerdo a los plazosy consideraciones
estipuladas en el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante Informe ACOP N° 279-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-EYLS, el Ing. Edgar Yovani López Solis
administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes RECOMENDACIONES: Se
recomienda a la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública de la Municipalidad Distrital de San Marcos, declarar
procedente la solicitud de ampliación de plazo de obra N 02, para la ejecución de adicional Nº 01 de la Obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 86462 DEL CASERÍO CHUYO DEL
DISTRITO DE SAN MARCOS PROVINCIA DE HUARI DEPARTAMENTO DE ANCASH", por un periodo de diecisiete días
{17) días calendario, por lo que, se debe continuar con su trámite correspondiente de acuerdo a lo estipulado en el
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado";

Que, mediante Informe Nº 1985-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano
Subgerente de Ejecución de Inversión Públicaformula las siguientes CONCLUSIONES: En concordancia con el presente
análisis, se evidencia que el contratista en su solicitud de ampliación de plazo, cumplió el Artículo 197 {causales de
mpliación de plazo) y el Artículo 198 {Procedimiento de ampliación de plazo) del RLCE, asimismo dicho cumplimiento
fue ratificada por el Supervisor de obra y por el Administrador de Contratos de la MDSM se pronuncia declarando
PROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo por diecisiete {17) días calendario;

Que, mediante Informe N 1985-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano
Subgerente de Ejecución de Inversión Pública, determina declarar PROCEDENTE la AMPLIACIÓN DEPLAZO Nº 02 por
diecisiete {17) días calendario solicitado por el CONSORCIO CHUYO, contratista ejecutor de la obra: "MEJORAMIENTO

-i, DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA N" 86462 DEL CASERIO CHUYO DEL DISTRITO DE SAN
0
2-a Rural d la MDSM, derivar el presente informe y sus actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Entidad para su

¡ronunciamiento, a fin de dar continuidad al trámite correspondiente vía acto resolutivo de la PROCEDENCIA de la
AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02 por Diecisiete (17) días calendario solicitado por el CONSORCIO CHUYO contratista
encargada de la ejecución de la citada obra, sustentado en el análisis del presente informe;

ARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". Y, recomienda, a la Gerencia de Desarrollo Urbano

Que, mediante Informe N 4471-2022-MDSM/GDUR-NADG el Ing. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de
Desarrollo Urbano y Ruralformula las siguientes CONCLUSIONES: Bajo el sustentoy recomendaciones del área técnica
- Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública y del Administrador de Contratos de Obra Públicas de la MDSM, este
despacho declara PROCEDENTE la Solicitud de Ampliación de Plazo N 02, por diecisiete {17) días calendario, solicitado
por CONSORCIO CHUYO, ejecutor de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA Nº 86462 DEL CASERIO CHUYO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI ­
DEPARTAMENTO DE ANCASH" con CU! N° 2495124. Debido que la Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública
evidencia que el contratista en su solicitud de ampliación de plazo Nº02, realizar la anotación en el cuaderno de obra
el inicio de la causal, por lo que, se puede cuantificar el plazo; en consecuencia, cumplió el numeral 198.1 {Anotación
del final de la circunstancia y cuantificación de solicitud ampliación plazo) del Artículo 198 del RLCE; este despacho
recomienda a la entidad proceder con la Solicitud de Ampliación de Plazo de Obra Nº02, solicitado por el CONSORCIO
CHUYO, ejecutor de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 86462
DEL CASER/0 CHUYO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" con
CU! Nº 2495124, por lo que solicito su opinión legal correspondiente y continúe con el trámite respectivo";

Jr. Progreso Nº 332



; Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1822-2022-MDSM-GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: En tal Sentido, estando a los informes técnicos del Supervisor de Obra,
delAdministradorde Contratos de Obras Públicas, del Sub Gerente de Ejecución de Inversión Públicay del Gerente de
Desarrollo Urbanoy Rural que señalan que es procedente la Ampliación de Plazo, al cumplir con el procedimiento de
la ampliación de plazo de acuerdo al artículo 178º numeral 178.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones vigente
en la fecha de suscripción del Contrato, donde establece que dentro de los 15 días siguientes de concluida la
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y sustenta su solicitud ante el
inspectoro supervisorde obra, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.
Por lo tanto, se concluye que el Consorcio ejecutor ha cumplido con el procedimiento de la Ampliación de PlazoN 02.
Cabe agregar, que el supervisorde obra tiene opiniónfavorable,y las áreas técnicasde la Entidad opinan que la misma
sea declarada procedente;

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1822-2022-MDSM-GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, recomienda se declare procedente la solicitud de Ampliación de Plazo N 02, de la
Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo de la /.E. Nº 86462 del Caserío de Chuyo, distrito de San Marcos, provincia
de Huari, departamento de Ancash", por el plazo de diecisiete (17) días calendario. En tal sentido, derivo los actuados
administrativos a su Gerencia a efectos de que se eleven los documentos al Despacho de Alcaldía y emita el Acto
Resolutivo en el cual declare la Procedencia de la mismay se notifique dicha resolución a la Gerencia de Desarrollo
Urbanoy Rural, al CONSORCIO SUPERVISOR CHUYOy al Representante Legal Común del CONSORCIO CHUYO, afin de
que se prosiga con el trámite respectivo;

Que, mediante INFORMENº 842-2022-GM/MDSM, el Abg. JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad solicita que se declare PROCEDENTE la Ampliación de Plazo Ne 02 de la Ejecución de la Obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 86462 DEL CASERIO CHUYO DEL
DISTRITO DESAN MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH", con CUINO2495124, porel plazo
de diecisiete (17) días calendario. Asimismo, se recomienda se notifique dicha resolución emitida, se notifique a la
Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, al representante común del CONSORCIO SUPERVISOR CHUYO, supervisor de
obra, y al representante común del CONSORCIO CHUYO, ejecutor de obra;

SE RESUELVE:

Contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídicay en uso de las atribuciones conferidas en los
rtículos20, numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N 27972;
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ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02, de la Obra:
k "Mejoramiento del Servicio Educativo de la L.E. N° 86462 del Caserío de Chuyo, distrito de San Marcos, provincia de

Huari, departamento de Ancash", por el plazo de diecisiete (17) días calendario, por losfundamentos expuestos en la
parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública de esta Entidad
NOTIFICAR con la presente Resolución al CONSORCIO SUPERVISOR CHUYO y al Representante Legal Común del
CONSORCIO CHUYOy demás partes.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad
Distrito/ de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.
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